
  

E Corona 
JODICA TORA po 

Factura: 001-002-000006312 20151701069P02184 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 
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EXTRACTO 

Escritura N”: ]20151701069P02184 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE JUNIO DEL 2015 

|[ororcantes 
OTORGADO POR 

E Documento de No. S Porsona que lo Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete necedad identiicacalón | Nacionalidad] — Calidad aos 

ESPINOSA GARCES CESAR — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA natural aL DERECHOS [CÉDULA 1706640548 | ya [CEDENTE 

[NEIRA SALAS MARTHA DEL [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA natural [co berECHOS [CÉDULA 1707300308 — [Ne [CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Porsona que Persona | Nombros/Razón social Tipo Interviniento sudad identificación [Nacionalidad] Calidad pias 

POR SUS PROPIOS E 2 CESIONARIO [sua HUG RICHNON HANSPETER — |DEREcHos [CÉDULA 1708537244 — [SUIZA y 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO KENNEDY 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

Pra / 
[CUANTÍA DEL ACTO O 6.00 
CONTRATO: se san 
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  NOTARIQ(A) MIG ANGEL TT) RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL LANTON QUITO  
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NI 
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EN NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
fe] DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

1 ESCRITURA NÚMERO 

2 2015 17 01 69 P02184 FAC: 001-002-000006312 
  

              
  

  

6 

7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

8 

9 OTORGADO POR: 

10 

11 DOCTOR CÉSAR ANÍBAL ESPINOSA GARCÉS Y SRA. / 

12 

13 A FAVOR DE 

14 / 

15 HANSPETER HUG RICHNON. / 

16 / 

17 CUANTIA: INDETERMINADA / 

18 

19 DI 2 C.C. 

20 M.B. 

21 

22 

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; 

24 Capital de la República del Ecuador, hoy día VIERNES veintiséis 

25 (26) de junio dos mil quince, ante mí Doctor MIGUEL ANGEL 

26 TITO RUILOVA NPTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL 

27 CANTÓN QUITO, Comparecen: el señor Doctor César Aníbal 

28 Espinosa Garcés y su cónyuge, señora Martha del Rocío Neira 

1 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA : Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

1 de agosto del dos mil tres (2003), suscrita ante el Notario Noveno 

2 encargado del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Juan Villacís 

3 Medina; debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón | 

4 Quito el siete (7) de noviembre del dos mil tres, (2003. la 

5 compañía FLORES PARA EL MUNDO FL amuNiDo 

6 Compañía Limitada, aumento su capital y reformó $     
    7 social.-DOS.TRES.- Mediante escritura pública cel 

8 dieciséis (16) de diciembre del año dos mil catorce (2014), ante la 

9 Doctora María Lorena Bermúdez Pozo, Motaria Cuadragésima 

10 Segunda de este cantón, debidamente inscrita en el Registro 

11 Mercantil del cantón Quito el cinco (5) de enero del dos mil 

12 quince (2015), la compañía FLORES PARA EL MUNDO 

13 FLORMUNDO Compañía Limitada, prorrogó su plazo social y 

14 reformó su estatuto. “DOS.CUATRO.-La Junta General Universal 

15 y Extraordinaria de Socios de la compañía FLORES PARA EL 

16 MUNDO FLORMUNDO Compañía Limitada, llevada a cabo el 

17  yeínte y nueve de septiembre del dos mil CHtoTES, misma que 

18 se agrega como habilitante, resolvió en forma 

19 unánime.DOS.CINCO.- El Doctor César Aníbal Espinosa Gátcés, 

20 es propietario de dos (2) “participaciones sociales con un valor 

21 nominal un (1) dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) 

22 cada una, en el capital social de la compañía FLORES PARA EL 

23 MUNDO FLORMUNDO Compañía Limitada. DOS.SEIS.- La 

24 Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

25 Compañía FLORES PARA EL MUNDO  FLORMUNDO 

26 Compañía Limitada reunida el quince (15) de junio del año dos 

27 mil quince (2015); con el voto unánime del capital social suscrito 

28 y pagado concurrente, autorizó al socio Doctor César Aníbal 

  
Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 

Telfs: 2467 506 » 2402 052 + 0987 841 255 + Web; www.notaria69quito.com.ec + Email: miguel.titoBnotariaS9quito.com.ec 
Quito - Ecuador



St] “NOIDVNIDAVN A NOIOdIMOSNI “V.LNINO -"0Jt31UO09 

9359 UY opeindrs> O[ UO02 Oprandt 3p “HOAP] ns Y tnjo9ja 

os amb souopediagsetd op vr9uaJ9jsuY] Y] 1e3daot op priunjon 

OS YISIHYIUBW OIYVNOISAO 19 “o3red ns sod “£ fepruopouaw 

9JUWJONIJUE vjuedwos vt] us 20s0d onb souopedpyred 

  

St] 9p prtpre30o3 *t] Jopa9 ved O0JU9FUIUISsUO0s ozurjuodso 

4 93H NS YISIYFUVO H.LNHOHO TH “NOIOV.LAHOV “VLUVOD 

Y%0000'08  00D0P"01Z asa 00r 00v*01z [u301, 

%S666'6t  00661'SOT asa 001 G6USOT 1497 Udanay 

%S5000'08 — 00“LOZ'SOL asa 001 HOZ'SOT uouyory np 

1019dsue y 

souomedianitaY%  $10YA  souojoedionata op aopeA  souopedionitd "ON OIDOS 

:CIDUBU DJUIMÍTS Y] DP PPMIRSUOI) Pponb sordos dp tuuu 

e] “souoredionsed 9p UQISI) ISI DP PONIA UH -“UOTDIULSHES 

exoJuo ns Y Á OAMId939 UN OJIUTP Ud OPIQIDOS P[IDQUY VICIDIP 

ajuspo> qa amb pepnues (01 US[1) TIWIWY IP SOPFU() SOPYISH 

SO] 9P SOIT[OP ZIP DP $9 OJEMUO) o3so op ojolqo “souoredrnrd 

St] 9p tjuaa op opard [4  “SEWISHI St] Y SIJUIIMYUL SOYIITSP 

SO] sopoz uo) “epuywrT eedwo) OUNANAO TA OUNANM 

TH VAVd SHAYOTA Truedwo) + us 2asod amb “eun epa (1 

(USAN) TI9WY DP SOPFU(] SOPYISH SO] IP FPJOP UN [BUFWOU JOTA 

s, souormedionmed/ (q) sop “uouyory Ín]y 1019dsut py 7 

JOU9S [IP JOABY Y UDIDFSULIJ Á UDPI) SPJES VIFIN OJDOY PY 

UN UO) SIPLIDO 

vsoyos “oBn4uoo ns Á soores) esourdsÍ [eqhuy 3es9) 10390 

3ouOs [o “so3sandxo saJu9p999JUE SO] VO) -"SHNOIOVAIOLLUAVd 

Ha VIONHAYUHASNVYL "VUHOYAL BODAS. 

¿ny zojodsuepy souos [op 30a%] Y “ejuedwos +] us oasod onb 

soperdos souopoedpused (z) sOp St[ I19JSUVIJ Y SIOIVL) vsOUIdSA 

8z 

Lz 

9z 

sz 

vz 

ez 

zz 

TZ 

oz 

61 

8T 

LT 

9T 

sT 

vT 

eL 

cr 

TT 

or 

N
N
 
m
w



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

1 partes quedan mutuamente autorizadas para obtener, de la 

  

2 presente escritura de cesión de participaciones, la inscripción o 

3 registro correspondiente y se siente razón tanto al margen de la 

4 inscripción de la compañía FLORES PARA EL MUNDO 

5 FLORMUNDO Compañía Limitada en el Registro Mete 
6 Cantón Quito, como al margen de la matriz de ro 

    7 constitución correspondiente.- SEXTA: EFECTOS, DE, 
ANG 
NOTARIO 

g CESIÓN.- En virtud de la cesión de participaciones que 

9 antecede, se procederá a la anulación de los certificados de 

10 aportación y, consiguientemente, a la emisión de los nuevos 

11 certificados de aportación a favor del CESIONARIO, además se 

12 realizarán las anotaciones respectivas en el Libro de Socios y 

13 Participaciones de la compañía. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

14  HABILITANTES.- Se acompaña, como documento habilitante, 

15 copia auténtica del Acta de Junta General Extraordinaria y 

16 Universal de Socios de la Compañía FLORES PARA EL 

17 MUNDO FLORMUNDO Compañía Limitada en la que se 

18 acredita, con el consentimiento unánime del capital 

19 concurrente, la autorización otorgada para la celebración del 

20 presente instrumento público.- OCTAVA: FINAL.- Usted señor 

21 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

22 perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

23 PETICIÓN, la misma que se encuentra firmada por el doctor 

24 César Aníbal Espinosa, con matricula profesional número once 

25 mil cuatrocientos diecisiete, del Colegio de Abogados de 

26 Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo el 

27 valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos 

28 incorporadas a ella. Para el otorgamiento de la presente 

5 
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BELLAF LOR 
LUXURY CUT FLOWERS 

ACTA DE JUNTA GÉNERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito DM, al día de hoy, lunes 15-de junio de 2015, se reúnen los socios de la 

compañía “FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA.”, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la Parroquia Puembo, plantación FLORMUNDO, con el fin de tratar los p 0 tos 

la convocatoria realizada por el Presidente de la empresa en forma individual el 28 de nl 

2015, mismas que se agregan al expediente de esta acta. Siendo las 13:00 horas se in 

reunión y se deja constancia de los socios que se encuentran presentes: 

  

  

  

    

socio No, DE VALOR DE CADA VALOR USD$ % DE PARTICIPACION 
PARTICIPACIONES PARTICIPACION — 

Hanspeter Hug 105.199 1,00 USD $105.199,00 49.9995% 

Richnon 

Cesar Aníbal 2 1,00 USD $2,00 0.00095% 

Garcés Espinosa Ñ 

TOTAL 105.201 1,00 USD $105.201,00 50.00048%         
  

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la ley de compañías y 

el articulo décimo tercero del estatuto de la empresa, la Junta General podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria, con la presencia de más de la mitad del 

capital social; con la presencia de USD 105.201,00 del capital social de FLORMUNDO que 

corresponde al 50,00048% del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios se instalan 

en Junta General Extraordinaria. 

Actúa como Presidente de la Junta, por decisión de los socios presentes, el Doctor Cesar Aníbal 

Espinosa Garcés y como secretario el Gerente Genera, señor Hanspeter Hug Richnon. 

El Presidente propone tratar como orden del día el siguiente punto: 

Punto único: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Los socios presentes aprueban sin reparo y por unanimidad el único punto del orden del día, 

por lo que, por disposición de la Presidencia, se procede a tratar el mismo. 

Toma la palabra el socio, Doctor César Aníbal Espinosa Garcés, y solicita a la Junta General su 

autorización para ceder y transferir las dos participaciones sociales que posee en la empresa 

en favor del señor Hanspeter Hug Richnon. Toma la palabra el señor Hanspeter Hug Richnon y 

manifiesta su conformidad con la propuesta formulada por el Doctor Espinosa. Los socios 

resuelven, por unanimidad, aceptar la propuesta realizada por el socio y autorizar la cesión y 

transferencia de las dos participaciones sociales que posee en la compañía, en favor del señor 

    

  

     

      

Flormundo Cía. Ltda. - Jose Dávila Ayala OE2-04 y Hermanos Brauer - 2393 254 
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Keetiicaoo de eisordanto ¡HU6 RICHNON : 

Cul: 1708537244 
261923549385 

Numeral 5 de la Loy 
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1707399308 
CÉDULA 

EL. ROCIO 

    
De acuerdo con la facu 
Numeral 5 de la Ley > antecago, es igualJÁl documento presel 
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is II 
Factura: 001-002-000008893 20151701028000889    

'NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028000889 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: [CESION DE PARTICIPOACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —| 1201-1995 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORSANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [NPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Mo. IDENTIFICACIÓN 
HUG RICHNON HANSPETER POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1708537244 

AFAVORDE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [UPO INTERVINIENTE JP OCUMENTO DE IDENTIDAD JO IDENTIFICACIÓN   
  

TESTIMONIO. 
ACTO O CONTTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-06-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

       

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES, 

NOTARÍA VIGÉSIMA O 'ANTON QUITO:



  

va87 ORIV.LON 

    

  

6400 09109 

NINO TIA SOU T14A. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 83388 

       
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 57782 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1197 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /26/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO COMPAÑIA 

LIMITADA 
o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 343 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03/02/1995, TOMO: 

126 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
     

  

   

QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

ZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003,RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO £ : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL y == 
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